
23. LAS OBLIGACIONES ALTERNATIVAS

A) OBLIGACIONES SIMPLES

B) OBLIGACIONES COMPLEJAS

1. CONCEPTO

Prestación única

1) OBLIGACIONES CUMULATIVAS

2) OBLIGACIONES ALTERNATIVAS

3) OBLIGACIONES FACULTATIVAS

Pluralidad de prestaciones

Hay que cumplir todas

Pluralidad de prestaciones

Sólo hay que cumplir una

Prestación única

El deudor puede sustituir la 
prestación por otra distinta

2. ESTRUCTURA

A) CUMPLIMIENTO

B) IMPOSIBILIDAD

A) TOTAL

B) ELECCIÓN DE 
LA PRESTACIÓN 
(ESPECIFICACIÓN)

El deudor debe cumplir por completo una de las prestaciones y el acreedor no
puede ser compelido a recibir parte de una y parte de otra (art. 1131 CC)

Corresponde al deudor salvo pacto en contra (art. 1132 CC)

La elección no produce efecto hasta que sea notifi cada al otro interesado (art. 
1133 CC)

A) TOTAL

B) PARCIAL

Elección del deudor

Elección del acreedor

Sin culpa: queda liberado

Con culpa: debe satisfacer el valor de la última en desaparecer (art. 
1135 CC)

Con culpa del deudor: puede elegir el precio de cualquiera (art. 1136 CC)

Caso fortuito: el acreedor elige entre las restantes (art. 1136 CC)

Culpa del deudor
Elección del deudor. Elige entre las restantes (art. 1136 CC)

Elección del acreedor. Elige entre las restantes y el precio de las 
desaparecidas (art. 1136 CC)
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